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D1SPOSICION FlNAL

DISPONGO,

MARAVALL HERRERO

llmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Institut.o Nacional
de Asistencia y Promoción del Estudiante·.

Queda Autorizado el 'Instituto Nacional de.Asistenda y Pro
moción del Estudiante para fnterpretar y desarrollar la pre
sente convocatoria, regulando en su ceso la participación en
la misma de lbs emigrantes españoles y estableciendo las nor~
mas de procedimiento adecuadas, tanto en VÍa de gestión como
en via de reolamacián..

Lo que comunioa a VV. n. '
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 28 de diciembre de 1983.

•

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

REAL DECRETO 3253/1983, de 26 de octubre, sobre
otorgamWnto de do. permtso. de tn'Vesttgactón de
hidrocarburo. en la ZOM C. '.ru.bzona B, denomtna.
do8 cCoruAa Oe.te A )' B••

Vista 1& eol1c1tud presentada por la ·.Empresa Nacional de
Investlgaclón '1 Explotación de Petroleos, S. A.. (ENIEPSAI.
para la adjudicación de dos permisos de Investigación de hidro
carburos situados en la zona C, subzona b, denominados .Coru
tia Oeste A y B., y teniendo 'en cuenta qUe la solicitante ~ee
la capacidad técnica y económica necesaria¡ que propone traba
Jos razonables con lnversiones superiores a las mínimas regla.
mentarias l' que 88 1& iu:l1ca solicitante, procede otorgarle 101
mencionados permisos:

En su virtud, a propuesta del Mfnistro de Industria y Energía
y previa deliberación del Consejo de Ministros en BU reunión
del dia 28 de .octubre de 1983, .
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Artículo 1.° Se otorga a ia .Empresa Nacional de Investiga
ción de Petróleos, S. A.. (ENIEPSAJ, los permisos de investi
gac:lón de hidrocarburos que, con las longitudes referidas al
meridiano de Greenwich, a continuación se describen:

Expediente nfl~ero 1.31S.-Perm1Bo .corvAa Oeste A_, de
75.852 hectáreas y cuyos linderos son: ,Norte, .(2" 40' Ni Sur,
.{20 -30' Ni Este, 90 lO' O, y Oeste, DD4Q' O.

Expediente nflmero 1.316.-Permiso -eorutia Oeste ·B., de
7S.8S2 hectáreas l' cuyas limites 100: Norte, 420 SO' N¡ Sur,
C2" ((l' N, Este, 9" 10' O. '1 Oeste, go ((l' O.

Art. 2.0 Los 'permlsos que se otorgan quedan suJetos a todo
cuanto dispone la Ley sobre Investigación y Explotación de
Hidrocarburos deZ1 de Junio de 1974¡ el Reglamento para su
aplicación de 30 de Jullo de 19'76, asf como a las ofertas de la
adjudicataria que no se opongan a lo aue se especifica en el pre
lente Real Decreto y & las condiciones siguientes:

, Prfmera.-La titular, de acuerdo con su propuesta, viene
obUgada a real1zar en el área otorgada, durante los tres priDJ.8-

e) Cuando se trate de solicitudes para cursar estudios en
el Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia.

. 3. AsimiaDlO, las solicitudes padrán presenta.rse en los Go
biernos Civiles, - OfIcinas da Correos o Consulados de España
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ee de le Ley de Pro:
cedimiento AdminIstrativo.

Art. 24. t.Los solicitudes de beca o ayuda al estudio de
bidamente cumplimentadas, podrAn presentarse sin documen
tación adic;onal alguna. Pero será. necesario acompañar foto
copia de los documentos nacionales de identidad de todos los
miembros computables con ob1igación legal de estar provistos
del mismo. "

2. Las solicitudes de beca. o ayUda para realizar el primer
curso de cada nivel o grado serán consideradas en todo caso
oomo solicitudes de nueva adiudicación.

Art. 25. 1. El estudia de las solidtudes presentadas y 1&
seleoción de posibles becarios serán realizados por los Jurados
de sele<:t1ón de las Universidades, Comisiones de Promoción
Estudiantil, órganos corresJ'Qndientes de las Comunidades Au-·
tónomas o Un.ldades de Educación de los Gobiernos Civiles,
según COITesponda. •

2. De estos órganos podrán tamb-ién formar parte como
Vocales de pleno derecho los funcionarios del Ministerio de
Economfa y Hacienda que eee.n designados por dicho Departa
mento a .tal efecoo.

las Universitarias de Ingeniería Técnica o de Arquitectura féc·
nlea, y respecto de estudios ya cursados en las rnlSIDad, las
nota5 medias exigibles serán las siguientes:

{ir Alumnos de renovación o.. o.. o,, o.. o" O" o•• O" o.. 4.0
Alumnos de nueva adjudicación ,_, ." o.. 4,5

Art. 17. 1. Pa.ra hallar la nota media se sumarán las pun
tuaciones medias obtenidas en todas las a8ignatur~ eXcl'lJdas.
en su caso. las de Religión o de Etiea y Moral, Form!1Ci6n
Civico-Social y Educación Ftsioa. y se dividirá la suma obt~wida

por el número de asignaturas.-· En el caso de alumnos de la
UNED, podrán ser tenidas en cuenta, a efectos de 1& nota ·me
dia, solamente tres de las &$ignaturas cursadas. Pero en tal
caso, el beneficio a Que se refiere el articulo 11 quedaré. limi
te.do. a las tres IIIfl.:Signaturas que se computen.

2. Cuando el alumno haya necesitado las convocatorias de
1unio y septiembre para aprobar a.1g\;.na asignatura, la puntua
ción media en tal asignatura se nallará sumando i86 n.:-tas
obtenidas en las dos convooatorias a que se haya presen:.ado
y dividiendo la suma por dos. Aunque la autoridad. académica
disponga la celebración de otra.e convocatoria.s extraordinarias,
Ia,.aprobación en ést8.B de alguna asignatura no se consid.3rará
váfida a los efectos de c6mpuro de nota media.

3. A estos efectos se consideraré. de igual valor el héobo
de no haberse presentado en alguna convocatoria o "laber
anulado la misina. ,

4. La nota media se calculará teniendo 'en cuenta todas
las asignaturM computables integrantes del curso 1962-83, ex
cluyendo, por tanto, las que el alumno hubiera cursado en
dicho año académico, pero correspondieran a un curso &ate
rior.

Art. 18. En la fórmula oontenida en el articulo 9.0 del Rea.l
Decreto 2298/1983, de 28 de julio, los ,valores de sus parAmetros,
·para el curso 1984-85, serán los siguientes:

P=l.
k=6

U/lO = 28.000.

Art. 19. 1. En'caso de adjudicación de ayuda, para hacer
efectiva la dotación de la misma, el alumno deberá acreditar
estar matriculado en un curso posterior al seguido en el curso
1963-84 y haber aprobado el curso completo entre las COnvo
catorias de Junio y septiembre. Aunque la autoridad académica
8.utórice la celebración de otras oonvocator:l.as extraordinarias,
la aprobación de asignaturas obtenida· en éstas no será consi
derada a los efectos de haber pasado el curso sin asignaturas
pendientes, salvo lo diSpue!!'to en los sigulentes párrafos.

2. Los alumnos de nivel universitario o superior que en el
curso 1983-84 hayan suspendido una sola asignatura podn\n
hacer, sin embargo, efectiva la ayUda concedida cuando ttD las
resta,ntes asignaturas de dicho curso hayan alcanzado una
puntuación media. igual o superior'" notable.

3. .Los alumnos de Escuelas Técnicas Superiores, de 'acul
tades de InformAUoa o de .Escuelas Universitarias de Ingenierfa
Técnica o de Arquitectura Técnica podrán hacer efectiva la
ayuda con una asignatura suspendida, sin necesidad de obtener
dicha puntuación media especial en las resta.ntes asignaturas.

Art. 20.1 En el caso de' a.lumnos de la Universidad Nacio
nal de Educación a Distancia, & los efectos del presente capítu
lo, se entendarA por ourso el oonjunto de asignaturas a cuyo
examen se hubiera presentado el solicitante, cuyo número no
habrá de ser inferior a tres. .

2. La exigencia del artículo 19. 1, se entenderé. para los
alumnos de la UNED en el sentido de que, al menos, habrán
de tener aprobadas tres asignaturas.

3. La nota media académice. a que se refiere el artículo 16
se- calculará tomando en consideración las notas obtenidas en
todas las asignaturas {tres como mínimo} de QU6 hub,iera estado
mat.rirulado en el curso 1982-83.

Art. 21. Además de los requisitos que 88 exigen en el pre
sente capítulo, para obtener definitivamente los beneficios de la
beca o ayude al estudio será preciso cumplir los establecidos
en el artículo 2." del Real Decreto 229811983, de as de julio.

CAPmn.o IV

Procedímiento

Art. 22. Las solicitudes, extendidas sin enmienda ni raspa
duras en el impreso oficial al efecto, serán presentadas entre

. elIde febrero y el 31 de marzo'de ¡984, inclusive. '
Art. 23. 1. Las solicitudes se presentarán en los Centros

docentes donde los solicitantes cursen .eus estudios durante el
año académico 1983-84.

2. Por excepción, se presentarán directamente en lea Uni
versidades en que corresponda realizar los estudios 'Para los
que se solicita el beneficio, en las Direcciones Provinciales de
EducBc:ión y,Ciencia u órganos equivalentes de las Comunida·
des :Autónomas, en los siguientes casos:

a} Cuando el alumnonó esté matriculado en ningún Centro
académioo tlurante el curso 1983-84: como consecuencia de inte
rrupción de sus estudios debido a enfermedad, servicio m111ta.r u
otra causa.' ..

b) Cuando -les solicitudes se·cursen fuere. de plazo, en los
08.S0S en que así se permita por las nonnas qUe 88 establezoo.n.

Puntos
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ros afios' de vigencia de loa permiso•• labores' de investigación.
entre las cuales se incluye una campa:fia sismica par UD. importe
de 40.000.000 de pesetas.

En el caso de cqntinuar la investigación despuéa' del tercer"
año de vigencia, la titular viene obligada a realizar en el área
que se otorga un sondeo de investigación antes de finalizar el
0(;t8VD afta de vígencia de los, permisos.

Segunda....;,..En el caso de renuncia total a los permisos antes
de finalizar el tercer afta de vigencia de los mismos. la titular
vIene obligada a lustificar, a plena satisfacetón de la Adminis
tración, el haber invertido en la investigación de, los permisos
retiunciados. c:omo mínimo la -cantidad seftalada en 1" condición
primera anterior. .

Asimismo, en el eMo de renuncia total a los permisos, del
pués del tercer afta de vigeDcia de 108 mismos. 1& titular viene
obligada a demostrar a plena satisfacción de la Administración
el haber realizado el sondeo comprometido.

Si la renuncia fuera parcial se estara a lo dispuesto en el
articulo 73 del Reglamento de 30 de julio de une.

Tercera.-De acuerdo con el contenido del artfculo 28 del
Reglamento de 30 de Julio de 1976. la inobservaneta de las con
dicio'ftes primera y segunda lleva apareJada la caducidad de los
permisos. '

. Cuarta.-La caducidad de los permisos serA únicámente decla
rada por causas imputables a los titulares, procediéndose en tal
caso de acuerdo COn lo dispuesto en el articulo 72 del Reglamen
to de 30 de Julio de 1978. Caso de renuncia parcial o total serán
de aplicación las prescripciones del capítulo Vln del propio
Cuerpo legal. . -

Art. 3.° Se autoriza al 'Ministerio de Industria y Energía
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimlento
de 10 que en este ~l Dlk:reto se dispone.

Dado en. Madrid a '28 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Enllr....
, CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de $ de _diciembre de 1983 por la qU4ll
se aceptan sq#tcitudes -séptima re~aci6n- preS6n
tedaI era. lo ·zona de protección artesana. d6 la
DrovinctG dsBadaloz.

limo. Sr.: La Orden de este Minist.erio de 19 de dioiembre
de 1980 (.Bolettn Oficial del Estado. número 21, del dia 24 de
enero de 19tfU. abrió un plazo de presentación de solicitudes
para aoogerse & ioe beneficios establecidos en el Real Decre
to 188211PaO, de 13 de junio (.Boletfn Oficial del Estado- nú
mero 210, del dfa 1 de septiembre) apUcables a las unidades
a.rtesana.:; de la. ..zona tie protecci.6n artesana de la provincia
de B8d~)oz-, que proyecten lnvl;lrslones destinadas a mejorar o
modernlZ&r sus condiciones de producción, a través de inicie,.
Uvas 1nd1v1duales o asociativas. /

1.& mencionada Orden establece que loe benefioios corres..
pondientea a cada·solicitante, serán concedidos mediante OrdeD
d~l MJnulterlo de Indusf.li.a y Energfa., a propuesta de la Direc
cum General, competente, que. según. las normas orgánicas vi·
gentee, 86 la de la l!eQueÍia y mediana industria.

. De otra· parle, el Real Decreto 3126/1982. de 15 de octubre,
otorga vigencia a la declaraciOn de la .zona de protección

, artesana.. a que no refer1m.oe, hasta el 24 de septiembre de 1983.
Eh su vIrtud., &ate Ministerio. a propuesta de la Dirección

G;eneral de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a oien
dlsp..;ner lo siguiente: .' .

. Primero.-Quedan aceptadas•. correspondiéndoles los benen·
ClOS que 8e aeAalan en el anexo de la presente Orden las
solicitudes que en el mismo se relacionan, ,presentadas al' am
p,a~ de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 19 de
dIclembn de 1980. para la concesión de loe beneficios previstos
en el Rf.al Decreto 1682/1980, de '13 de Junio, a "las unidades
artesan.&ti que proyecten instalarse en la .Zona de protección
~rt&san... de la provincia de BadaJoz, o ampUar o meJorar
¡as instaiacione.. actuales. .

Segundo.-1. La concesión de w subvenciones a. que da.
1~~d.I' est.a Orden mInisterial, quedará supedftada a. la tramita..
el n y ""probación del oportuno expediente de gastos que habrá
qa 1nici.8.rs:: con cargo al crédito que para estas' atencionetJ
Í1gura en los Presupuestos Generales del Estado, oorrespondien
te a esta Departamento.

2. La preferencia para la obtención /del 'crédito oficial S8
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acu~rdo
con 1~3 reglas y condiciones actuales establecid.as o que en lo
SUceSIVO se establezcan para el crédito oficial y de un modo
e~pecial para lo referente a la adquisición de maquinaria na·
clonal.

Terc,ero~-Se autorlz& & la Direcoión General de la Pequet'iar MedIana Industria, para dictar cuantas resoluciones exila
a apl1ca.dón de lo d.1apu8&to en' esta Orden. . •

Cuarto.-5e n.oUficará a las unidades artesanas beneficiarias,
l~ 1esoil,Jc1ones en que se especifiquen los beneficios concedidos,

asi ('".om,-j las condiciones gener.ales y especiales' de oonceslón
de 1m; mism08~

Lo qJ.e comunico a V. l. para su .CODoaImiento y efectos.
Madr1d, 6 de diciemb"e de 1983.-P. D. (Orden de 30 de Jubio

de ,900) el Subsecretar.o, Luis Carlos Crolsaier Batista.

Ilmo. Sr Director general de la Pequeda y Mediana Industria. ').'

/ ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presE'ntadas para la concesión de heneficios -aéptima
relación- correspondientes a la .zona de protección artesana

de la provincia de Badaloz

Número de expediente: BAD/28 Unidad artesana: Coopera
tiva Industrial Artesana .Sagrado Corazón-, doña Carmen Toro
Ferrtira, de Ollvenza. PorcentaJe de inversión subvencionad&:
10 por lOO. Preferencia de crédito Oficial: Si.

NúmeI:o de eipediente: BAD/28. Unidad artesana: Coopera,.. .,
tiva .Textil .Santa Gema-. doña Juana Tene Benftez, d.eSanta
Am&.lia. Porcentaje de inversión subvencionad&: 40 por 100.
Freft:renc1a de crédito oficial: Si.. .

Número de· expediente: BAO/29. Unidad artesana: Sociedad.
Cooperaí.lva .La. Morenita., doña Julia Murillo Diaz, de Nata!·
villar de Pela. Porcentaje de inversión subvencionad&! 20 por
100. Preferencia de crédito oficial: SI. .

Número de expediente: BAO/37. Unidad artesana: JOSé Mo
rian, Nogal8&, de Salvatierra de loe Barros. PorcentaJe de
inversión subvencionada: 40 por 100. Preferencia de crédito ofi-
ciaL SI. .

RESOWCIOIII do J5 de n""lembre do 1983, do les
Dirección ProvinciGl de Cdceres. por la qlUl ..
hace püblico el otorgamiento d8 &os P6rmt80, de.
Lnvestigación minera que lB citan. -

La Dirección Provincial del Ministerio de Induatria y Ener·
g1& en Cá.ceres hace saber que han sido otorgados los siguientel
permisos de investigación. con la expresión del número, nom
bre. mineral, cuadriculas y téI'lIlinoe munidpalee: .

9.358.•Noemb fracción 1". Esbño. 16. MUlanas de la Mata,
Navalmoral de la Mata y Saucedil1&.

9.358. bis .Noemf. fraccióIl. 2.-. Estaño 12. Millanes. de la Mata
, J BelV1s de Monroy. .

9.358 ter.•Noemh fracción 3,-. Estaf\o. Z. Belv1a de Monroy
y Valdeh'uDc8l'. .

9.359.•Beni-. Estaño, 23. Millanes- de la Mata-, NavalmoraI de
la Mata y Valdehuncar .

9.382 .Valdesalor 111., Recursos de la Sección el. 13. CAcera•.
9,392.•Laura... Recursos de la Sección C). excepto fosfatoe y

l'OCN fosfatadas. 35. Gargüer& y Malparuda de Plasenc1a.
9.399.•Trujillano-. Recursos de la sección el. excepto fosfatos

J rocas fosfatadaa. 15. TruJlllo.

Lo que se hace público en cumplim.ümto de lo dispuesto en el
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen da la
M1neri.'\ de 25 de agosto. de 1978. .

Cáceres. 15 de noviembre de 1983.-EI Director provincial.
Raimundo Gradillas Regodón.

136 RESOLUCION de· 16 de nO'Viembr. ds' 1983, d4J lo
'Dirección ProvinciaJ de Segovia, por Jo que le hau
público el otorgamiento del permiso de investiga-
ción minera qUe S9 cita. .

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energla
en Segovia h8'Ce saber qUe ha sido otorgado el siguiente permiso
de investigación, con expresión de número, nombre, mineral,
cuadrículas y términ08 municipaI88I . .

1.029.•Balls.... Recursos de la Seoc1ón O. 99. Aragoneses, B....
lisa. Paradinas. Laguna Rodrigo. Santovenia, Jemenuño
'J Villos-lada

lb qu~ se hace pObllco en cumplimiento de 10 <!lsPueato en
ei arttCtJIO 101 del Reglamento General para el Régimen. de
la Mlnerla de 25 de agosto de 1978. .
_ SegoV1a. 16 de noviembre de 1983.-El Director provincial,
t.uts Alberto Ló'pez Muft.oz.

137 RESOLUCION do 11 d. noviembre do 1983'- do les
Dirección ProvinCial de Toledo, por la que s, hac.
púbUco el otorgamiento d8l permiso de mv.."gfJo'
ctÓI~ mtnsrG que le cltG. ~ ,

La DI[9(;ci(m Provincial del Ministerio de Industria- ., En8!'
ata 9ft '1oledo hace saber que ha sido otorgado el sl¡u1ente
permiso de investigación¡ ,


